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INSTlforo FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL- INSTITUTd FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA!. LA ;\IIGENCIA DE TR\S CONCESION~S p ARA OPERAR 
Y EXPLOTAR poMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN; PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN F~ECUENCIA MODULADA V, Ef;J SU 
CASO, UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA USO C.OMERCIAL 

l. 

11. 

111. 

/ 

\ ) ANTECEDENTES\ 

\ 
Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transporte~ (la 
"SCT") de coptormldad con lo dispuesto en la Ley Federal <;le Radio y Televisión. (la 
"LFRTV"), otorgaron en favor de lasipersonas moralés indicadas en el Anexo 1 d~ la 
presente Resolución (los "Concesionarios"), los respectivos Títulos de Refrendo de 

\. 1 

las Concesiones para continuar usando comercialr;nente una frecuencia dy 
radiodifusión len la banda de Frecuencia Modulada, a través de las estacl6nes cor\ 
distintivo de llamada, población pr¡ncipal a servir y vigencia que se indican en el , 
referido Anexo 1 (las "Concesiones"). 

1 
_ 1 ! \ 

J / 
\Decreto¡de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial"de la Fed,ración (el "DOF") el "Deo/-eto por el que se reforrr)an y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73,78, 94 y 705 de 
la Constitución Polít)ca de; /os Estados Unidos Mexicanos, en materia d~ , 
telecomunicaciones" (el "Decreto de R<?forma Constitucional"), mediante eJ,cual 
se creó\el Instituto Federal c;le Telecomunicaciones (el "Instituto"), , 

--- 1 

/ . \ 
Decreto d1 Ley. El 14 de julio de 20ljl se publicó en el DOF el "Decreto por el que 

. se expiden la Ley Federal t:Je Telecpmunlcaciones y Radiodifusión, 'V la Ley del 
Sist,ema Público de Radiodifusión del Estado Mexicaf)o; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecÓ~unicac/ones y radiodifusión" 

\(el
1
'" Decreto de Ley"), mismo que er;itró en vigor el 13 de ag<l)stq de 2014. \ 

! / -

l\t'.. Estatuto Org~nlco. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el D~F el "Est¡atuto 
Orgánico del Instituto F9¡deral de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"),_ el 
cudl entró en Jigor el 26 de septiembre de 2014 ¡y cuya última1 rhodiflcación fue 

~publicada el 13 de julio de 2018. 

! 
V. Solicitudes tle Refrendo1o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto, 

en las fechas que se señ~lan a continuación y en __ 9.1 Anexo 1 eje la presentE¡ 
Resolución, los Concesionarios por conducto de sus representantes legal,es, 

, 1 / \ / 

\ 
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solicitaron el refrendo de la vigencia de las respectivas Concesione~ (las . 
"Solicitudes de Prórroga"). 

) 1 , 1/ 

RADIO MEDIOS DE 
XHCCG 

COAHUILA, S.A. DE C.V. 

2 \~/ 
RADIO TELEYJSORA! 

XHCRG 
INTEGRAL S.A. DE C.V. 

3 STEREOREY MÉXICO, S.A. XHPF 

\ 

FM 104.1 MHz Monclova, Coahulla 20-Jun-16 

FM 102.9 MHz 
Ciudad. Camargo, 

31-oct-16 
;Chihuahua 

FM 101.9 MHz Mexlcali, Baja California lB)ctid-15 

VI. Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con los oficios señalados en 
el Anexo 3 de la presente, la Unidad de Concesiones ;Y Servicios del Instituto, de 
conformidad con, lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto · 
Orgánico, solicitó a la Unidad dé Cumplimiento informara el estado que guarda el 
cumplimiento de Íos obligaciones de las Concesion'es. / 

VII. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Interés público y' cálculo 
del monto de contraprestación. Con oficios l~T/223/UCS/D~-CRAD/2892/2016 e 

1 IFT/223/UCS/DG-~RAD/441/2017, de fechas 22 de agosto de 2016 y 27 de febrero 
de 2017 respecfivam'3nte, la Dirección General de Concesiones de Raq:ljodlfusión 

' / 1 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro · 
R(Jdioeléctrico, que en ejéróicio de las facultades que le confiere el artículo 114 de 
la Ley, determine si existe interés público en recuperar el espectro obj~to de las 
Solicitudes ,de Prórroga; 

1 
asimismo, E'l/n términos qel artículo. 29 f1accJó6 VII del 

Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de calcular los 

1 
monto~ de las contrapréstaciones que deberán cubrir los Concesionarios con\ 
motivó de dichas solicitudes. 

\ 

VIII. Solicitudes de opinión a la Unidad de Competenc,ta Económlca.\Median/e los 
oficios señalados ,en el Anexo 4, la Dirección General de Concesiones de 

1 \ ' 

Radiodifusión adscrita a la Unidpd de Concesiones y Servicios, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económicd, emitir opinión en materia de c¡;ompetencla económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

IX. Solicitudes de opinión a la Secretaría de Comunlcaclonesy Transportes. Con oficios 
IFT/223/UCS/l 362/2016 de 22 de agosto de 2016 e IFT/223/UCS/395/2017 de fecha 
17 de marzo de 2017, la UnlqJad de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
conf9rmidad con lo establecido en el artículo 28de la Constitución Política de los 

\ l ; / 
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\ Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión de la opinión técnica que estime 
procedente respectoa las Solicitudes de Prórroga. , 

/ \ 1 

x/ Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Media~te los oficios que 
se señalan a continuación y en el Anexo 3 de la presente resolucló

1
n; la Direccié\n 

General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los 
di~támenes respectivos, informando el resultado de la revisión documental sobre 
el cumplimiento de obligaciones\ 1practicado a los expedientes de los 
Concesionarios, derivadas de las c6nceslones, así como<con las dlsposicjones 
legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

) / - 1 

2 RADIO TELEVISORA 
INTEGRAL S.A. DE C.V. " 

3 STEREOREY M~XICO, SA 

XHCRG FM 102.9MHz 

XHPF / FM 101.9MHz 

Cludad. Comorgo, 
Chlhuohutj 

Mexlcol~ Bojo 
Colfomlo 

IFT/223/UCS/373/2017 

IFT/223/UCS/OG
CRAD/2890/16 

13-mor-17 

22-090-16 
/ 

!FT/225/UC/DG
SW /1190/2017 

IFT/225NC/DG
SW/1333/2017 

17-0br-17 

2&obr-17 

I' XI. Opiniones en Mattrla de Competencia Económica. Mediante. los oficios que se 
·. descrlbel),a contlnu9clón y en el Anexo 4 de d presente resol!]clón, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Colmpetencla 

/ Económica emitió opinión en materia de competencia económica réspicto a las 
Solicitudes de Prórroga. 

/ XII. 
/ 

/XIII. 

/ 

RADIO MEDIOS DE 

!~~~~~~~¡~; IFT/24/UCE/DG-
,1 COAHU!lA S.A. DE XHCC<;-··- FM 104.1 MHz Monciovo, Coohullo 22-090--16 09-feb.-17 

J c.v. CCON/071/2017 I 

2 
RADIO TELEVISORA 

XHCRG FM 102,9 MHz Ciudad. Gomar~ IFT/223/UCS/DG- 13-mor-17 lFT/226/UCEjDG-
, 25-moy-17 

INTEGRAL S.A. DE C.V. Chihuahua CRAD/44 /2017 CCON/330/2017 
1 -

' 3 
STEREO,REYM~XICO, x7"' FM 101.9 MHz 

Mexlcoll, Bajo IFT/223/UCS/DG-
lD-mol-16 

IFT/226/UCE/DG- 12--0br-16 
S.A. Californio CRAD/563/2016 CCON/181/2016 

/ 
- / 

Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Con oficios 1.-240 de 
fecha 11 de octubre de 2016 y 1.-085 de fecha 1,5 de r¡nayo <de 2017, la SCT emitió 

-· 1 ' --" 

las respectivas opiniones desde el punto de vista técnico 'en relaclón a las 
solicitudes presentadas por los Concesion'?rios respecto de las estaciones XHCRG-
FM y XHPF-FM. / " \ . 

' 
\ / 

Opiniones de la Unidad de Espectro'~adloeléctrlco sobre Interés público. Con 
oflclps IFT /222/UER/DGPE/040/2017 de 16 de marzo de 2017 e IFT /222/UER/DG

I 

1 \ 

\ 

' 1 

I; 
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XIV. 
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XV. 
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\ 
( 

1 \ 

\ 

PLES/009/2017 de 26 de mayo de 2017, la Dirección General de Planeación del 
Espectro adscrita a la Unidad de Espectro Rac:lioeléctrlco emitió opinión sobre si 
existe interés público en recuperar el espe~tro radioeléctrico objeto de las 1 

Solicitudes de Prórroga. \ \ 

Opinión emitida por la Secretarfa de Haclenday Crédito Público. Con oficio 349-B-
' 

38(i del 22 de mayo de 2017, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") emitió opinión favorable 
respecto del monto de los aprovechamientos por conc¡epto de contraprestación 
que deberán pagar los-Concesionarios por el otorgamiento de Ta prórroga de las 

/ 

Concesiones de mérito. 

Decreto de cidlclón al Artícu\o Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. Con fecha 
15 de junio de 2018 se P,ublicó en el_DOF el\"DECRETO por el que se ',Odici9na un 
tercer párrafo al Artículo 'Séptimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal ~Et Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposicionesen materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el , 
Diario Oficlal 'de la Federación el 7 4 d<'{julio,de 20 7 4. " 

\ 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

\ 
CONSIDERANDO 

/ 

/ 1 

Primero. - Competencl9 del lnstltutp. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimp 

+ 1 ' ' quinto de la Constitución Política de los Es ados Unidos Mexicanos (la "Cónstitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad Jurídica y patrimonio propio, que tiene 

'por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y [as telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y ~n los térmlnd que fijen las leyes. fara tal 
efecto< ~iene a su cargo la regulaci<lin, promodón y supervisión del uso, 
aprovechamientoy explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y _telecomunicaciones, así como/ del acceso a/ 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de la Constitución,\ 

P~r su parte, el párrafo décim~ séptimo ~el artículo 2é de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de, 
cesio~es o cambios de control c;tcclonario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones_ en mi°teria de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECÓMUNICACIONES 

Asimismo;conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
16 9utoridad en la mdteriq de cotnpeten¿ia eco/ipmica de los sectores de radiodifusl¿n 

\y telecomunicacloF1es, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente la~ barreras a 
la competencia y la libre ~oncurrencia e impondfá límites a la/concentración, al 
conceslonamiento y a la propiedad cruzad

1
a que l co7trole varios medios de 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunlcacidnes que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. / / 

\ \ 
1 

De Igual forma, conform-" a lo establecido ,:¡n los artículos 15 fra9clón IV y 17 fraccif n 1 

de la Ley Federal de Telecomllnicaciones y Radiodifusión y 6 fracciones I y XXXVIII del 
Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del lnstltutq> la1 facultad de otbrgar las 
conoésiones previstas en dicho ordenamiento leg?l·Y resolver sobre su prórroga. 

. 1 
. / ) \ . 

Para dichos efectos, conform' a los artículos 32 y 34 fraccióp 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde orlglnbrlamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General lde Concesiones de Rddiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes · 
de prórroga de concesiones en materia I de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. J 1 

' En este orden de ideas y consider0ndo que el Instituto tiene a.su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 1como la 
facultad para ¡esolver sobre la prórroga de c9ncesiones, el Pléno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente fc¡icultado para resolver 
las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan,. ' 1 -

1 ) / 

Segundo. - Marco Jurfdlco aplicable Para efectos del trámite e integración de las \ 
" Solicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observ9fse los 

requisitos es¡ablecldos en la legislación vigente al momento ~e la presentación de las 
mismas, esto es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal de Derechos y el Estatuto Orgánico. 

1 1 / 1 

\ 
El artículo 28 de .la Constitución, párrafo déclm~ séptimo, dota de facultades al lnstlt~to 
para otorgar conéesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así /!:orno 
flJar el r::ionto de las contrapresfaclones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión 
de la autoridad hacendaria. De Igual manera, señala que el lnstit)4tO deberá notificar al 

1 

\ Secretario I del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión 
técnica no vinculante en 1un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se 
transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

/ 

\ 

\ 

( 
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"Artículo 28. , .. 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización-de 
cesiones o cambios de· control· accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con ·concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, El 

I ' 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a sutletermlnaclón, quien podrá emitir una 

\ / \ •-
opinión técnica, Las concesiones podrán ser para uso comercial, públlco, privado y social 
que Incluyen las comunitarias y las Indígenas, las que se sujetarán. de acuerdo con sus 
fines, a los principios establecidos en los a_rtícu/os 2o,, 3o,, 60, y io, de esta Constitución, El 
Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, 
así como por la autorización de servicios vinculados a ésfus, previa opinión de la autoridad 
hacendar/a, Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán 
en¡it/rs§ en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan 
las 'opiniones, el Instituto continuará los trámites cor~espondlentes/ 1 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo sigUiente: 

' \ 
\ "Artículo 114, Para el otorgamiento de fas prórrogas de concesiones de 15andas de 

frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al 
Instituto dentro del año previo al Inicio de la última quinta parte del plazo dd vigencia 
de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de fas \obligaciones 
establee/das en fa iey y demás disposicior¡es aplicables, así como en su título de 
concesión. 

'1Ef Instituto r~so/verá dentro del año siguiente a la presentación de7á solicitud, si.existe 
interés público en recuperar el espectro rddioeléctrl6o o. /os recursos orbitales, en 
cuyo casó notificará al concesionario su determinpción y procederá la terminación 
de la concesión al término de su vigencia, 

/ 

/ 

En caso ql{e el Instituto determine que no existe interés público en recupera! el 
espectro rqdioe/éctrico o los recursos orbitales, otorgará fa prórroga solicitada dentro 
del mismo plazo señalado en el aitícu/o anterior, siempre y cuando el concesionario 
acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
incluirá el pago de una contraprestación. / 

\ . ,; 
\ , ' 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta 
Ley, el Instituto notificará a la¡ Secretaría, ,previo a su determinación, quien podfá 
emitir una opinión técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días, 
Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite 
correspondiente, " 1 

\ 
(tnfasis añadido) 
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\ 

/ 

\ 
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Asimismo, con fecha 15 d~ junio de 2018,\fue publlc¡ado en el DOF, el Decreto por el que 
se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Trqnsitorlo del Decreto de Ley para 
quedar cor70 sigue: 

( \/ \ ~ l \ 
"SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo. establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión que se expide por virtud del decreto, en fa ley y en fa norrr;iatividag' 
que al efecto emita el Instituto Federal de Telecómun/caciones, las concesiones y 
permisos otorgados con ante~/oridad 9 la er¡trada-en vigore/e/ presente Decreto, se 
mantendrán en los términos y condic/oneiconsignados en los respectivos títulos o 
permisos hasta su terminación, a menos que se 6btenga fa autorizdción para prestar' 
s¡,rvfcios .adiciona/es a los quy son objeto de su concesión o hubiere transitado a fa I 
concesión única p(evfsta en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
en cuyo caso, se estará a los términos y condiciones ,que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establezca. ) 

1 

Tratándose de concesion"es de espectro radioeléctrico, nd poprán modificarse en 
cuanto al plazo dk la concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de 
~egahertz concesionados, · ni rriodificar las condiciones de hacer o no hacer , 
previstas en el título de conci9sión de origeriy que hubieren sido determinantes para 
el otorgamiento de la, cond,sión. 1 

· 
/ 

1 \ 

Las solicitudes de prórroga de concesiones de radiodifusión sonora-prEÍsentadas con 
- _anterioridad a la fechp de terminoción de la vigencia original establecida en los 

títulos correspondientes se resolverán en términos de Jo dispuesto en 1e! a(fícu/o 114 
\\ de la Ley Fedkral de Telecomunicaciones Y, Radiodifusión, sin que resulte apl/cab/e1 

' ! / 
el plazo previsto para la solicitud d~ prórroga de que se rate .• 

/ 

(Énfasis añadido) / 

( - ./ ( 
- \ 

De los artículos transcritos, se advierte que todos aquellos títulos de concesión que fueron 
otorgados con anterioridad a la entrada-én vigor del Decreto de Ley, deben mantenerse 
en sus términos y condiciones, con las salvedades que establece la ley; asimismo, 
respecto de las solicitudes de prórroga presentadas con anterioridad <il la fecha dé 
terminación de la vigencia original establecida en los títules corresponqlentes se deberá 
resolver en términos de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Federal de 
Telecomuniqaclones y Radiodifusión, sin que resulte aplicable el plazo previsto eh ese 
artículo, es decir, no es exigible que sean presentadas dentro del año previo al inicio de 
la última quinta parte del plazo de vlgenóia,de la concesión. 

'--
' I 

No 6bstante lo anterior, el ahículo Segunc;:lo Transitorio del Dycreto por el que se adiciona 
un tercer háYrafo al Artículo Séptimo Transitorio deL.pecreto de Ley establece que dicha 
salvedad, relativa a la oportunidad en la ¡::iresentaclón de l<;:s solicitudes \de pr_órroga, 

/ 

\ 

\ 

/ 

\ .··' 

j -
( 
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/ 
únicamente es aplicable para aquellas solicitudes presentadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de ese Decreto. 

1 / 

En esa tesitura, se desprende que los sup,uestos de procedencia para el otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones en materia de1radiodifusión que nos ocupan son: (i) 
solicitarlo al lristltutQ con anterioridad a la fecha 

0

de terrrÍlnaclón de la vigencia 6riglnal 
establecida en el título correspondiente; (11) estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley; el título de concesión y demás disposiciones 
aplicables; ÓII) determinar si' existe interés púbttco por parte del Instituto en recuperar el 
es1Qectro radioeléctrico conceslonado; (iv) que se cuente con la opinión técnica no 
vinculante por parte de la ser; y, (v) ac~ptar previpmente las nuevas condiciones. 

Por otro \lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dict

1
ámeres 

correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
/ 

Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación éon las solicitudes 
\ que nos ocupan. \ 

/ 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 -fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obllgac19n de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 
refrendar, o en su caso, lo dispuesto por el artículo 173 apartado A fracción II de la Ley 
Federal de Derechos 1/lgente a partir del l º de enero de 2016, que señala obligación de 
pagar los derechos- por el estudio de la solicitud y, ~n s~ caso, expedición de título o 
prórroga de concesiones en materlC'tde telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, 

/ \ \ ___ _, 

aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

í 
Tercero. - Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios 
por conducto de la Dirección General de Concesiones de Radlodifusló~ realizó el análisis 
de las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el 
artículo 114 de la Léy, en armonía con lo señalado en el Deéreto por el que se adiciona 
un tercer párrafo al Artíc~lo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, en los siguiente~ 
términos: 1 

1 

/ 

a) Temporalidad. De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 
Sf ptlmo Transitorio del Decreto de Ley en relación con el Segundo Tiqnsltorio del 
Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley, relativo a,que los Concesionarios que ¡::,resentgron su sollcltud"de 
prórroga prE!vidmente a) 16 de junio de 2018, lo hayan hécho, de Igual manera, con 

( 
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anteriorid?d a la fecha de terminación de Iª vigehcia original éstabl~cida en el 
título correspondiente, se advierte la actualización; de e:ltos• supuestos de 
temporalidad a¡ los Conce,sionarios que se d$scrlben a CQ(ltinuación\ y que se 
detallan en el Anexo 1 de la presente 'Resolución . 

/ 

l RADIO MEDIOS DE COAHU!lA XHCCG 
S.A. DEC.V. 

FM 104.l MHz Monclova ll-nov-06 10---nov-18 20-Jun-16 

2) RADJOTELEVISORAINTEGRALS.A. XHd~ FM 102.9MHz Cd.Comargo , Chihuahua 14-mor-07 13-mor-19 31-oct-16 
>---+---=º'=c=.v·---+---+----+----+-----+----+---+---+---------< \ 

3 STEREOREY/MÉX!CO,S.A. XHPF FM 101,9MHz Mexlca!l BajaCollfornla 24-feb--06 23-feb-18 18-dlc-15 

) 1 '• 

En tal virtud, este Instituto consideb que los Concesionarios cumplieron con el 
requisito de temporalidad señalado. \ 

i \ 

b) Cumplimiento de obllgaclO(l~S. Mediante l9s oficios se~alados en el Anexo 3 de la ' 
, presente Resolución; la Unidad dE¡ Cumplimiento remitió los dictámenes corno 
resultado de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones 

J 
practicada a los expedientes de los Concesionarios, en los que se advierte que a 
la fecha en la cual se emitlerorr los mismos, el'concesionario de la esJ:sición con 
distintivo de llarl)ada XHPF-FM acrecjitó -~!\cumplimiento total respect¡o de la 
presentación documental de las obllgaclohes dérlvadas del título de concesión, 

· ~sí como las dis¡bosiciones )egales y administrativas en
1
materia de radiodifusión. 

/ 1 

Respecto a las estaciones XHC
1
CG-FM y XHCRG-FM de la revisló~ practl9ada a l(¿S 

expedientes de los Concesionarios, se-advierte que han acreditado la prestación 
del servicio d'e radiodifusión y aprovechamiento de 1ds bandas de frecuencias 
cÓncesionadas en las poblaciones principales a servir, sin embargo, existen 

1 
omisiones en l<jl presentación de ciertas obligaciones documentales, circunstancia 

' que no pone en riesgo o ofe¡:;ta la prestación del servicio de raGi9difusión que 
ofrecen los Concesionarios. 

1 • 
\ Lo anterior es así, toda vez c¡ue se trata de obligaciones reptificables por parte del 
Concesionario, por lo que si su Inobservancia motivase la negativa de las 
solicitudes de referenciá resultaría en_, una consecuencia desmedida, pues' el, 
objeto'de las Concesiones es la prestación de u~ Íervlclo de interés general en 
condiciones de continulqad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en • 
términos del artículo 6º constitucional. 1 

1 

~ . ~ 

¡ En e~e sentido, E¡Jste Plenó considera que, si, bien los dictámenes de obligaciones 
emitidos por la Unidad de Cumplimiento hacen constar diversas omisiones por 

\ \ 
- 1-

/ 9 

I 

\ 
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parte de E¡Stos Concesionarios, ést~s no se cor¡sideran motivo suficiente para negar 
las prórrogds solicitadas. . 

A este resp~cto, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución 
favorable de las prórrogas, no exime a los concesionarios del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigericia1de la concesión objeto de prórroga o 
de las responsabilidades en que hubieren Incurrido los C6ncesionarlos con motivo 
del incurnplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales, 
fiscales o administrativas, incluidas las i::ontenidasen los títulos de concesión en 

/ . \ 

· comento; con indepe
1
ndencia de que el•fnstituto Federal de T~lecomunloaclones 

pueda ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción 
qué correspondan. 

\ • .. 
c) Aceptac\ón de condiciones. Por cuanto ~ace a este rrqulslto, que refiere que los 

concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones-que establezca el propio 
Instituto,' se considera que tendrán que hacer9e del conocimienzo de los 
Concesionarios las .. nuevas condiciones que se establecerán en los TTtulos de 
Concesión q~e ~n su ¡easo se otorgue, ello a efecto de que éstos manifiesten su 
conformidad y t~tal 9ceptaclón de las mismas,\previameñte a la entreg? de f 

dichos instrumentos. . \ · • ; 
\ ' 

! ' 

Asimismo, este Pleno estima que en at;nción a lo :dispuesto en el diverso 8.3 d~ 16 
"Disposición Técnica IFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la instalación y 

\ _/ 

operaciqn de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modu/a<;:la en la 
banda de 88 MHz a 708 MHz", la anchura de la banda 9cL¡pada por la estoclón de 
radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portadora principal); 
por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para las 
trarnsmisiones de la señal radiodifundida,. es que se hace un uso correcto y eficiente del 

j espectro G,?nceslonado para tal fin. 1 
1 

/ 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación \ 
de .presentar lci informacióri a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el , . 

Acuerdo por el 'que se integra en un solo documentcp, la
1 

inforr;nación técnica, 
programática, estadística y económica que los concesic:marios y permisionarlos de 

1 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 1997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estqción eje manera regular. 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XII de la presente Resolución, la 
' • 1 / 

SCT conforme a lo ordenado en el .párrafo décimo séptimo del artículo 281 de la 

( 10 
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' \ 
Constitución y fracción I del artículq 9 de la Ley, por medio de lós oficios ) ,-240 de fecha 
11 de octubre de 2016 y 1.-085 de feotia 15 de mayo -ae 2017, emitió opinión técnica no 
vinculante respecto de la prórroga de las eonceslonés de las estaciones XHCRG-FM y 
XHPF-FM, donde, entre otras cosas, señaló que ele qutorizarse las prórrogas se dota de 
6erteza jurídica\ a los Concesionarios además de permitirles continuar con el uso, 
aprovechgm¡ento y explotación de .las frecüenclas del espectro radioeléctrico 
concesionadas, para seguir prestando el, servicio de radiodifusión considerado en el 
Carta Magna como un servicio público c;Íe Interés general, en el entendido de que las 
prórrogas se ajustan a la po¡íti6a pública señalada por el Gobierno de la República en el 
"PlanNac/ona/ de Desarrollo 2013-2018" y en el "Programa Sectorial de Comunlcdcíones 
y TranJportes 2013-2018", En relación con la estación con

6
distintivo de llamada XHCdG0 

FM, no se recibió opinión por parte de la Secretarla de omunlcaclones y Transportes 
dentro de los 30 días sigui1ntes a la solicitud de opinión emitida por el instituto, por lo 

· tanto, se CQntlnuó con el trámite al concluir el plazo de respuesta estat:ilecldo en las leyes 
corre~pondientes, 

·, " I \ 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en 'el tercer párrafo del artículo 114 dela Ley, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico con oficios señalados en el Antecedente XIII emitió 
opinión Indicando que no existe i'nterés público en r~cuperar el espectro ,conceslonado 
para su re-planificación o futura utilización para un servicio distinto al de Radiodifusión, 

\ / / 

De Igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente,

1 
por conce.etos de 

estudio y re. visión del cumpllml
1
ento c:Je obligaciones de la concesl9n que se solicita 

'. ) \ . . 

prorrogar. 

11 r / 1 

Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de derechos (l:llativo;'a 
diversos actos dados en virtud de l9s procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telec0municaclones o' radiodifusión), se deduce qu~ la contribución 
actuaimJnté prevista eh el ríDmeral citado integra en forma enunciativa mas no 'limitativa 
una cuota por el pago de'.lo~ servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cabe, 
desracar, que 0)'1 la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
Integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los s9rvicios 
mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento de la 
prórroga de vlge()cla). ! 

1 

',, \ 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se zncuentra impo;ibilitado para dividir la, 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 

· citada, integró ertributo multicitado en una sola cúota por la prestación de los servjclos 
\ \ 

\ 
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r~feridos. Por lo anterior, e,n observancia pi principio de legalidad tri9utaria que nos 
constriñe a la exactc:'Í aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los1demás actos que de ella 
derivan, máxime que la autorización que sut;>yace al pago de derec:hos que nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente, así como Una vez aceptadas 
las condiciones y términos de los títulos de doncesión 'respectivamente. / 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera q\le se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de ta? prórrogas, establecidos en las disposiciones legales 
aplicables y en las propias Concesiones y no se advierte ninguna otra causa o 
impedimE:Jnto legal, en consecuencia, esta autoridad estima proc¡,dente el 
otorgamiento de las prórrogas solic;:itadas. 

\ - 1 

Cuarto. 2 Opiniones en níót~rla de cornpe:tencla económica. De confórmidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 

-- 1 
/ y Concesione;; adscrita a la Unidad de Competencia Económica, remitió \las opiniones 

señaladas en el Antecedente XI, las cuales de describen en,el Anexo 4 de ICÍ presente 
Resolución. 

\ \ 
Al respecto, la Dirección General de Concentraciones y Con.cesiones señaló en el 
análisis en materia de competencia dconómica de las estaciones XHCCG-FM,XHCRG

FM y XHPF-FM, que en caso de autorizar las prc:¡rrogas no se prevé que s.e generen efectos 
contrarios al proceso de competencia y libre concurrenciC!l en las localidades en las que 

/ ' 

sé presta el servicio de radio abierta comercial. 

"-
Por lo antes expuesto, este Instituto considera que si bien se ha realizado un análisis en 
mateli_a de competencia económica en términos de lqs facultades estatutarias del 
Instituto, el procedimiento para resolver las Solicitudes de Prórroga materia de la presente 
Resolucién, está fundamentada en lá Ley y en los propios títulos de concesión a , 
pro;rogarse, pues el presente procE¡dim,iento sólq tiene por objeto determinar la 
procedencia para continuar operando la estación al amparo de los títulos originair;nente ' ~-

otorgados mediante su prórroga, ! lo que no impide que el Instituto pueda actuar 
mediante los procedimientos idóneos para tales fines. 

1 

' \ ' \ 

Lo anterior, sin perjt,1icio de que este Instituto pueda ejercer las facultades con que 
\ { ,' 

cuenta para investigar y, en su caso, determinar si e,xisten las condiciones de 
competencia en foÍ mercados 90n el objeto de sqtisfacer los principios y flnalldac:les a 
que se refieren los artículos ó6 apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y dé9lmo séptimo de la Constitución, 

/ 

\ 
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\ -- - 1 
En efecto, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la cohtinuidad en la prestqción \Je lo~ servicios, así comq incentiva la 
Inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias ppra la operació

1

n y 
1 

/ funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. _ _¿_, 

1 
En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 1 

\ •, 

legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ningu~a causa o lmpepimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de las C<ynceslones. \ 

) J 
Quinto. - Concesiones para uso comercial. Como se pr';lclsó pre¡viomente, e11 el presente , 
procedimiento de prórroga resultcr aplicable la legislación vigente al rrÍomehto de la 
preseritación de las Sollcitudesde Prórroga. En tal sentido, el régimen aplicable para el 
otorgamientq del título co(respondiente será el previsto en la Ley, en at,enclón a que las 
condiciones regulatorlas que deberá ob~ervar ~¡ concesionario deben ser acordes a las 
~ \ -

dispos¡ciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se, resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actlyidades reguladas relaclonadas1con la prestación de un 
servicio de interés público. En ese sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 

· .refrendo debe1eqyipararse a la de piórroga, conforme al objeto para el cual se soliqita 
su citorgamiento. \ 

' Eh consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los r@quis)tos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobri:l el espectro radloeiéctribo 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecu13nci121s del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto por el artf<~ulo 76 fracción I de la Ley, 

\ 

/ -::e \_ 

Asimismo, se considera prócedente otorgar en este acto administrativo concesion~s 
1 

. \ 1 

únicas para uso comercial, en férminos de lo d~puesto por los artículos 66 y 75 párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la gue confiere el der~cho de prestar todo 
tipo de servicios de téiecomunicc;iclones y radiodifusión, con i3xcepclón,c:1eI1as estaciones 1 

pue se 1señalan en1el Anexo 1 de id presente Resolución. 
1 \ 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución contienen l0s rr¡odelos de los títülos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 

\ 
a que se refiere el párrafo anterils>r, los cuales establecen los términos y condiciones a 

- que est<;irán sujetos los1concesionarios involu~rados. \ 
j 

\ 

\_ 

J 

1 . 

/ 

\ 
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Sexto. ~ylgencla de las conceslo~es para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
los artículos 72 y 75 de l<;:1 Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) 
año~ respectivamente. \ ( 

Eq este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso, \ 
comercial que con motivo de la presente Resoluc;lón se otorguen, será de 20 (veinte) 

' ' . 
años, en tantó que la vigencia d;7 las concesiones únicas paró uso comercial será de 30 
(treirva) años, contac;ios a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento 
establecida en las <;onceslones re_spectivas. I 

Al respecto, es importante resaltar ¡:iue la vigencia s.e ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez/que se trata de un nuevo acto de otorgamiento' que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se consldefá quE\l no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones 'conferidas 

'' ' --- ¡ 
establezca el m~ximo periodo de ;Vigencia en la_s concesione~ a otorgar. 

Final~ente, se debe adve_rtir que dicho plazo máximo previsto en la Ley és congruente'--
con la vigencia otórgada para lps concesiones para uso comercial en materia de \ 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 

! 

c1;,-aI refleja un trat9 equitativo en relación con las concesioneo/cuyo otorg9miento se \ 
resuelve en virtud de la présente Resolución. 1 , 

1 / 

1 Séptimo. - Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 d(¡l la 
Constitución, constituye un bien del dominio direcpto de la Nación, cuyo 

1

uso, \ 
aprovechamiento o explotación puede ser\ otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que1se propagan··las on,das electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funciondmiento y operación de estaciones cid radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 'de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Ar/fcu/o 134. Los recursos económicos de que disponga!' la Federación, los estados, los 
municiplós, el Distrito Federal .Y los órganos político-administrativos de sus demarcC/clones 
territoriales, se qdmlnlsfrarón c6n eficiencia, eficacia, ecorJomía, transparencia y honradez para 
satisfacer /os objetivos a /os1que estén destinados. 

I 
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Las adquisiciones, arrendamientos y ¡enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que rea/Icen, Sf adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaclonJs públicas mediante convocatoria públlca para que 
libremente se presenten proposiciones solventes\ en sbbre cerrado, que }erá abierto 
públ/camente, a fin de asegurar al Estado/ las mejores condiciones c/lsponlbles .en cuatito a 
préclo, calidad, financiamiento¿ oportunidad y demás clrc1unstanclat pertinentes. 

/ / 

Cuando las //citaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, lmparclalldad y honradez que 
pseguren las mejores condlclone,¡:5ara el Estado. 

\ 1 1 i 
En ese sentido, es lrflportante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de 

I 
concesionarse a cambio de una 

contraprestación, el espkctro radioeléctrico debe con$iderarse también como recurso 
económic:o en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el
citado artíé:ulo lS.4 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Es)adq realiza, éste tiene 
derech9 a recibir u~ocontraprestación económica, máxime que, en el prese?te 
supuesto, da lugar a uha explotación con fines de lucro. 

/( ' . ) 
1 / / 

Espeéíficamente, el derecho d~I Estado a,reclbir una contraprestaciórii ec0nómica pi°r 
el otorgamlE;1nto dE;) unaI concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un l;Jien del bomlnlo directo dela Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 
pqrrafo décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

/ 1 
Derjvado de lo anterior, es necésario identificc;:ir el alcance, de dichos preceptos en 
relación con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 1 \ 

1 \ 1 

Al respecto, ds importante señalar que el término "otorgamiento\ de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo ot9rgar, defihldo éste como 
"consentir, "'ondescender o conceder algo que se pide o se pregunta "1

• 

ConfJrme q_ ello, la acepción "oto¡gar", no es limitante 'a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y ex¡plotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, bomo en el caso del otorgbmiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de'un procedimiento licitatorlo, o bien, como es el caso que nos 

/ 1 

1 http:1/'ema.rae.es/drae/?val=otorgamlent~ 
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ocupa, a razón de un1acto mediantéel cual se reitera beneficio del otorgami~nto de la 
misr'na concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 

\ y explotando el bien previament~ concesionado (frecuencia atribuida para la 
prestación del servicio de radiodifusión). 

\ ' _/ 

Eri pse sentido, IGs solicitantes de la prórroga se encuentran en lá misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez,una concesión, toda vez <Íue no 
obstante haber sido conceslónarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es 
reconocido ningu~ derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo c.on las reglas 1 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se enc\jentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto én los artículos 3, 6, 

' ' . 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General •de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 

1 

presentación de las solicitudes. \ 

El procedimiento i de defermlnación del pago de \Una contraprestación poi el 
otorgamiento, de una concésión para usar, aprgvechar y e!<plotar bandas de frecufncia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe.realizarse confprme al artícLIÍo 114 
de la Ley, toda vez que como se Indicó en el Considerando Segundo de la presente 
Resolución, la atención y análisis de las Solicitudes de-Prórroga de las concesiones 
originarlas se realizó de conformidad con las bisposlclones legales y administrativas 

• aplicables al momento de la presentación de las mismas. I 
/ 1 

En ~onsecuencla, en ejercicio de las atribuciónes establecidas el artíd:ulo 29 fraccion VII 
\ ' 

del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la SHOP 
la opinión de lo$ aprovechamlentc,s correspondientes a las prórrogas de las concesion1es 

'que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, mediante oficio No. 
349-B-386 deJecha 22 de mayo de 2017, la Unidad de Política de lngr~sos No Tributarios 
de la SHCP emitió opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por 
concepto de contraprestación que le corresponde 1 cubrir a los Concesionarios por el 
otorgamiento de las prórrogas sg>licitadas respecto del uso, aprovechamiento y 
explotación de las frecuencias para la prestación del servicio de rCSldiodlfusión sonora. 1 

! I \ 1 

En especifico, en el oficio 349-B-386 antes citado, 16 SHCP mencionó lo siguiente: 
\ 

I l. 

"( .. .) / \ 

' Que al util/zar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, se 
logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión SE>an c7sistentes con los que en 
su momento calculó la extinta Cofetel, de tal forma que se estima el vdlor de mercado de c;ada 

\ 
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concesión con base en lqs característlpas particulares que tiene cada concesión en cuanto a 
población servida, suscaracterís/lcas técnicas y el potehclal económico de la zona conceslonada., / 

1 ~ 

2. Que todos los a¡:Jrovechdmlentos por
1 

el otorgamiento de una prórroga de;conceslón dé radio que 
se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de referencia (que lse 
actuaÍlz°' por Inflación y se ajusta por el tiempo de vlgenclá de la concesión) y la misma 

-metodología de cálculo. ¡ 

3. Que se fija un dlférente valor para las es~aciones de AM que las de FM, considerando que las tarifas 
¡jor publlcidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedió más 
bajas en las estaciones de AM. \ 

4. Que la metodología que utiliza é/i!FT para determinar el límite de la población de 6.5 mi/Iones de 
._ habitantes toma en cuenta las características actuales de las c/Údades y áreas metropolitanas del 

país y los analizd con bqse en um:nodelo estadístico. \ \ 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Que con la apllcación del lírl)lte poblaclonal de 6.5 mi/Iones de habitantes que el IFT ut/1/za se logrp 
que al fronsiderar la poblac/ón servida por cada estación, ro se presenten incrementos 
desproporciona/es en cdso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin Importar dónde se 
ubique, lo que representa un criterio general "t,,equitatlvo pata todas las \concesionr,s de 

/ radiodifusión.\ -
\ / i¡ 

Que la población consideradapara el cálculo de los apróvechamlentos corresponde al Censo
1
de --, 

Población y Vivienda INEGI 2010 y para el cálculo del Factor Económico se utllizaron los valores de 
dicho censo y los del Censo Económico 20/)9 (IN~GI), toda vez la Información de dichos censos 
continúa siendo la más reciente publ/cada d nivel localidad. , •-, 

\ 1 1 
Que /:il considerar dentrd de la fórmula a la población servida por cada estación consistente en el 
número de habitantes cubiertos por la estación conces/onaáa con cal/dad audlt/va1(74 dBu ppra 
estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra 'que el aprov~chamlento calculado 
refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 

i¡ ' / 
Que se\;n6/uye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico que 
pdrmlte' distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus caract1rísticas objetivas, 
en cuanto a sy potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno protegido, 
características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones 
FM y la Plsposlclón Técnica IFT-001-2075 para estaciones AM. I 

\ 

Que la ut//lzaclón cJe un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos per los cuales 
se sol/cita opinión, se justifica en razón c;Je que se refleja el valor de mercado de las concesiones en 
las l:,ue además de la población servida, se tome en cuenta el potencia/ económico de la cobertura 
que se c;onceslona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona . r 

1 conceslonada, el valor de las concesiones resulta más grande, en donde lr¡>s incremento en el Factor 
Económico reflejan el Incremento en '(os Ingresos potencia/es que las empresaspueden recibir. 

1 
10. Que para la actualización por Inflación esta Secretaría considera que es apl/cable lo dispuesto en 

el artículo l 7-A del Código Fiscal de la Ff!deraclón que señala que el monto de los 
aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por lo que resulta apllcable el fndlce Nacl9,nal de Precios al Cbnsumldor (INPC) de abr/1 de 

/ 
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207 7 que corresponde al mes anterior a la presentación de la solicitud de opinión, parl/endo de los¡ 
valores de referencia que corresponden a diciembre de 2005. \ . 

11. Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 1 i(-A del 
Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 
tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2017. De esta forma, el Estado puede 
recibir el v_alor correspondiente al bll'in de la Nación que se está conces/onando. Actualizar el monto 
de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un Importe en 2017 
que no reflejaría el valor del blén conc:esionado a esta fecha. Con esta actualización por inflación, 

_no se aplican en '(T)omento alguno los recargos a los que hace referf!ncla el artículo 21 del Código· 
Fiscal de la Federa<::lón (CFF). ,_ 

( 

12, Que conforme a la -fórmula establecida para el cálculo de )as contraprestaciohes, el Valor de 
Referencia se multipllca por el número de habitantes (Población SeNida) y por la suma del Factor 
Técnico y del Factor Económico, por 16 tanto, cualquier_ cambio en el Valor de R<3ferehcla se verá \ 
reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación que se obfenga; por ello la 
actualización ¡:¡or inflación estipulada en el artículo 17-A del CFF se realiza únlcaménte sobre el Valor 

,de Referencia y con ello sr¡, logra que el valor de la contraprestación estimada refleje en la misma 
proporción la actuqllzac/ém por lnflaclór). - 1 

i 

13. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de abril 1e 2017 es de $0.9813 pesos por 

1 
habitante por estaclóh de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
obteniéndose un monto de $0.3435 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con-una 
vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la Información proporcionada por 
é/'IFT, reflejan el valor actual que cada radioescucha potencia/ aporta al valor de mercado de la 
concesión de radio. 
'--

14. Que f;J IFT sigue ut/1/za);sfo la metodo/pgíd señalada en e/•presente oficie/ debido a que, por 0na 
parte, la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuenclps de espectro 
rad/oe/éctrlco parq, el SeNicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM aún 
continúa con actividades en proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que se registraron aún no 
pueden ser consideradas como una referencia de m1;1cado final, tal como lo señala el Inciso V del 
artículo 100 de la Ley Feder;/ de T<,lecomunicacione~ y Radiodifusión (LFTyR). EstcJdebido a!que los 
'Participantes Ganadores aún deberán cumplir con las condiciones o/tab/ecidas 'en el Acta de Fallo 
correspondiente y con las actividades previstas en las bases de licitación, entre las que se encuentra 
el pago de unci1contraprestac/ón equivalente al comp9nente económico de su oferta respectiva 
misma que deberán cubrir antes del 22 de mayo de 2017 y',por /pira, las solicitudes de prórroga de 
concesiones a que hace referencia el presente oficio se presentaron con anterioridad al 22 de mayo 
de 2017. 

\ 
15. QUe 16 Suprema Corte de Justicia de la ,Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 

constitucional fijar una contraprestqción por el otorgamiento de la prórroga de concesiones de 
radio, por lo que se ~avtillzado una metodología que incluye un valor de refE?re11cia para determinar 
el monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión de rddio, siendo la misma 
metodología que la Secretaría de Comunicaciones y Trónsportes y la extinta Comisión_ Federal de 
Telecomunicaciones ut/1/zaron en el 2009 para establecer el monto de las contraprestaciones por las 
prórrogas de concesión. 
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16. Que de conform/dod o lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras titulares de las 472 
concesiones Iniciaron el proceso de solicitud de prórroga de sus títulos de concesión con 
posterioridad a la integración del Instituto Federal de Te/ecomunlcacibnes. --

, r 

1 \ 1 -.__ / 
17. Q~e el 11 de Junio de 2013, se publicó en el Diario Oficia/ de la federación, el Decreto por el que se 

reforman y ad/cionon diversas disposiciones ~e los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de1 los Estadps Unidos Mexicanos, en materia de telecomun/catlones, 
publicado /en el D.O.F. yl 11 de Junio pe 2013 que señala que el Instituto Federal de 
Telecomunlcac/one~ (IFI) fÍ}ará el moiiro dé las contraprestaciones para el otorgamiento de las 
concesiones, así como por la autorización de seNlc/os vinculados a éstas, previa opinión no 
vinculante de la autoridad hacendar/a. / 

J 
18. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la LFTyR que 

¡ establece que todas las contraprestacion~s requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría 
de Hacienda y Credlto Público. \ -- \ 

- ' 

19. Que el espectro radioeléctrico es un bien d~ dominio público 1uyo uso, goce, aprovechb~iento o 
explotaclóri debe otorgarse con sujeción a ips principios de eficiencia, eficacia y honradei, 

\ contenidos en el artículo 134 de la Constitución Polítlca de los Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntamente con los esfablec/dos en lo; artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 
económico'. / 

/ \ 
1 / -

20. Que el artículo i 14 de la LFTyR, en relación con el articulo l 00 de la misma Ley, prevé que para el / 
otorgamiento de las prórrogbs de concesiones ,de barldas de frepu1nclas será necesario que el -
concesionario acepte, pr¡;vlamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se 

\Incluirá el pago de una contraprestación. 

/ 

', -· 1 

21. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constltu(e un nuevo acto de otórgamlento de 
una concesión por un plazo determinado, lo qua/ no implica la renuncia del Gobierno Federal al 
pago de una contraprestación, a la que legítlmamente hubiera tenido derecho de haberse 
conces/onado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de //citación pública y, por, 
otra parle, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho' 
procedimiento de //citación para volver a obtener tales frecuencias pagando una contraprestación 
pór fl otorg9miento de la condeslón corrE¡spondlente. -

22: Que el uso, goce, aprovechamiento 9 expio•ación de blf"nes del dominio público d~be otorgarse 
en Igualdad de condiciones a todos los conces/on';'rios que se encuentren en las '()1/smas 
circunstancias y, tratándose del espectro radloeléctr/co, es pos/ble establecer contra'i'restaclones 
en función del plazo de la concesión, /ds diferencias geo{Jráficas o pe población, las carócterísticas 
técnicas y ancf)o de banda y el valor de mercado de cada bÓnda de frecuencias, entre otros 
aspectos. - - -- \ 1 

- l 
Que esta Secretaría considera que las cóhtraprestaclones por el ot?rgamlento de la prórroga de la 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el 
seNlclo de radiodifusión s<;>nora, deberán tomar en consideración el plazo de la concesión en la 
medida de que cuando el p/az9_ de vigencia de la concesión sea mayor la contraprestación 
resultante también lo sea, las diferencias geográflcJs o de población, si es una estación de AM o 
FM )I_ el valor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a 
las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos, 
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24. Que los cobros que" establezca el- Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas intemaclonales como lo establecen las 
recomendaciones de Id Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para 
que las cuotas aplicables a bandas de frecuendas i7cehtiven el uso eficiente de este recurso. 

25. 

26. 

- / 

. / 

Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
conces/onan para cumplir con el prinqipio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsab/1/dad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos· 
sean manejados bajo los\ principios de eficiencia, ef/cacla,j,conomía, transparencia y honradez, 
~ara lograr uh equ/1/brlo entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de esp'?ctro radioeléctrico 
para _radiodifusión sonora, sea consistente con los principios constituclonafes /::fe funcio,iamiento 
eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a la Información y 
función social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con 
respecto a la administración dff bienes nacionales, en cuanto a que se aseguren las mejores 
cbndlclones parb el Estado. 

( .. .)' 

Asimismo continúa se?ialando: í 
"( ... ) 

Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados por 
Inflación al mes de abril de 2017, por lo que el IFT deberá actualizar el monto,de los 
aprovechamientos por inflación con base en el INPC más reciente disponible a la fecha de la 
entrega de las prórrogas de concesión. ' 

! / \ 

E( detalle de : los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población servida con calidad ai/ditlva, de las 472 concesiones, opinados mediante el presente 
oficio, se muestran en los anexo B y C que forman parte del presente oficio. 

/ 

1 --

El en/ero del aprovechamiento que resultan de la opinión que se emite mediante
1

e1 presente 
oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de 
entero'correspondlente, en una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos 
de concesión respectivos. \ 

Los montos calculados para /Os aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
Incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios 
de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

___ / 

Los aprovechamientos \a los que hace referencia el presente oficio no lncluye1 el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio ~n la concesión que 
pueda involucrar un incremento en su valor, como lo ff?Ueden ser una extensión en el plazo, 
ampliaciones en la zona de cobertura(entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta 
Secretaría la opinión dorrespondlente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio 
en las concesiones que incremente su valor. 

1 
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En,resumen, la metodologfa fijada en ambos procedimientos nos reporta la siguientE? 
fórmula aplicada: 

1 

1

• \ 

1 , I 
Contraprestación (C) Valor de refersincia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 

\ Donde: 

Ff= 

FE= 

1 Factor Técnico (FT)) 
/, 

\ 
) 

Valor de referencia en pesos por habitante. 
Número de 'habitantes que residen en el contorno audible de la estación conceslonada que reciben 
la señal con calidad auditiva. ·. ·

1 
-

Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores para AM 
entre l y 2. \ 1 • 

1 

\ 

Correspbnde a la capacidad económica de la zona de cobert~ra conceslonada, con 
1
valores 

ponderados entre l y 2, en función del valor per cáplta de 10· prod~cclón bruta de la zona 
conceslon~da (1/BP) que sé aproxima al V~P de _la prlnciipal localidad dentro'. de la zona / 
conceslonada de acuerdo con los datos del Censcj Económico del INEGI 2009. \ 

• •'Valorde referencia \ 
) \ 

En el 2005, la SCT en conjunto con la COFETEL establecieron un' válor ~e referencia para 
estaciones de FM de $0,50 pesos por habitante para concesiC\ne\; en la ba~da d7 FM con 
vigencia de 12 años. 

1 
• 

\ \ 

1 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, el Instituto determinó que el Valor 
de, Referencia representa el 35% del valor de referencia de una estación de FM, esto, 
considerando que~as tarifak de publicidad también son en promedio más bajas en las 

1 
estaciones de AM que en _las de FM. -

' 1 - ( 

El ya1or de Referencia d~ $0.50 pesos por habitante/para e§taclónes d~ radio con 
vigencia de concesión de 12 años para éstaciones FM se actualizó por inflación con el 
(ndice Nacional de Precios al Consu/nldor (INPC) publicado mensualmente en el DOF por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, en.. específico para el periodo de 
diciembre de 2005, p9r ser el año en que se fijó el valor de referencia, a abril de 2017, por 
ser el INPC disponible a la fecha en que se solicitó la opinión a 16 Secretaría de Hacienda 

\ 
--Y Crédito Público/ respecto al, m9nto de contraprestación. Además, el Valor de 

Referencia SEl ajustó por el period? de vigencia de las prórrogas de concesión que sé 
tiene previsto otorgar,,es decir, 20 años, mediante la metodología de Valbr Presente Neto, 

-. \ , ) 1 

I 
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dado que el plazo de;la vigencia de la prórroga de la concesión es mayor (pasa de 12 
a 20 años) el valor económico de la concesl6n también lo es. 1 1 

Considerando que de acuerdo con el INEGI el, INPC de los meses citados son los 
siguientes: 1

· 

' 1 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC abril 2017 = 126.242 

/ // 

1 

La actuallÍación por inf!ación se realizó d¡'l la piguiente mqnera:/ 

. . , INPC abrí/2017 .126.242 
Factor de Act¡zalizacwn = d' . b = 

80 2004 
= 1.?741 

• INPC iciem re200s , 

I 
Este factór de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
establecido en 2005, para obtener e'1 Valor de Referencia actual Izado a abril de 2017: 

' ~ 

/ ! 
Valor de Referencia abril 2017 = 1.5741 • $0.5 = $0.7871 

Es Importante mencionar que la actuallzaclón del INPC se, r,ealiza con base ·en lo 
estipulado en el artículo 17-A d11 Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 
dice: · 

/ 

,/ ·---

"Arffcu/o 17-A.- El monto sJe las contribuciones, aprovechamientos, así como 
de las devoluciones a cargo del fiséo federal, se actuallzaró por el transturso 
del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 
apllcaró el factor de actuallzac/6n a las cantidades que se deban actual/zar. 
Dicho factor se obtendró dividiendo el fndlce Nacional de Precios al \ 
Consumidor del mes anterior al mós reciente del periodo entre el clfa,do 
índice correspondiente al mes anterior al rr¡ós antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones, los aprovechamientos, así coma las devoluciones a cargo del 
fisco federal, no se gctua/izarón por frac<flones de mes. 

1 

En los casos en que el fndlce Nacional de Precios al Consumidor del mes 
antehor al mós reciente del p/Jrlodo, no haya sido publ/cado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, la actualización de que se trate se 
rea/izaró aplicando el último índice mensual publicado. 

\ i 
Los valores de bienes u operaciones se actua/izarón de acuerdo con lo · 
dispuesto por este Art!cut cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las 
disposiciones seña/orón en cada caso el período de que se trate. 
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Las cantidades actuallzadas conseNan la nafu[flleza Jur(dlca ~ue ten(an 
antes de la acfua//zacl6n. El monto de ésta, determinado en los pagos 
provlslor¡ales, deflnlffvos y del ejercicio, no seró deducible ni acredltable." 

~ (Énfasis añadido) 
{ 

1 
• De 16 anterior se yolige que ltodas las contraprestaciones previstas en la Ley se 
actualizarárl por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país, con base en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios 'al 
Consumidor del mes correspo~dlente'. al cálculo original y el más re~iente publicado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento de l?s prórrogas de las 
cohceslones d~ radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos co~forme a 19 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

. ( .· 

/ ' Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 
' opera Rºr el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 

fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en elyiomento del 
pago para que el fisco reciba una suma equlv9lente a la que hubiera percibido de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven 
la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. 1 / 

\ 
Es por esto que conforme a la ¡fórmul?J . estgblecida para el cálculo de las 
contraprest~ciones, el Valor de Referencia se ITTultipllca por el número de habltaAtes 
(Población Servlqa) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, 

' cu_alquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en/lá misma proporción 
sobre Ej>I monto de la c::ontraprestaclón que se obtenga; por ello lo actualización por 
infibción a qué se refiere' el artículo 17-A del Código Fiscal de la1Federaclón se rea¡lza 
únlcaménte sobre el Valor de Referencia y con ello( Se logra que el valor de la 
contraprestación refleje en la misma proporció,:;,la actualización p6r inflación. 

/ i 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
Valor de Referencia obtenido de $0.7871 es pard el cálculo de una contraprestación , 
con vigencia típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con 
la siguiente fórmula: / 

\ 

Donde: 

/ .i 
VRn • i 

Pago anual = -----
1 - (1 + o-n 

1 

I \ 
\ 

( 

\ 

VRn - es el monto del valór, de referencia a 12 años actualizado a abril de 2017 ($0. 7871) 

/ 

\ 



/ 
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)' 

·. ' 
i - es la tbsa de descuento de l O. 11 %, utilizada por la Secretaría de Haciende¡ y Crédito 

IPúbllcb. ! . l 1 

n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años). 
¡ . / -

, I ! 
Por lo que al sustituir los valore? resulta lo siguiente: 

/ 

( 

0.7871 • 10.11% 
Pago anual= 1 _ (l + 10 l1%)_12 = $0.1161 

I . 
I 

Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que1 nos ocupan, se debe obtener el 

I 
valor actual 'de 

dicha concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediánte la siguiepte 
fórmula: 

Dbnde· "-- ' 

l"ago anual• (1 -(1 + o-n] 
Va/or Actual = ---+---------

. i ) 

i - es la tasa de de¡,cuento de 10.11'%, utilizada por la Secretaría de.Hacienda y Crédito 

Público. . . , \ 
n - es el periodo del Vdlor actual (20 años). 

,,.-

.. \ 
Así, al sustituir los valores indicados se obtien.e lo siguiente: 

Valor Actual = 
i / 

0.1161 • (1 -,Jl ~10.11 %)-2º] 1 

/10.11% = $0.9813 

De esta forma, el valor de referencia utilizado es de $0.9813 pesos por habitqnte para 
concesiones con vigencia de 20 años para est9ciones FM y $0.3435 pesos por habitante l \ 
para conces\ones con vigencia de 20 años para estaciones AM, el cual fue actualizado 
con el INPC de abril de 2017. 

• Población servida 

1Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad 
auditiva. La-cobertura poblaclonal deriva de calcular el contorno audible comercial y · 
determinar la población cubierta dentro dé dicho contdrno, conforme a lo dispuesto en 
la disposición IFT-002-,?0l 6 "Especificaciones y requerimientos, mínimos para la instqlación 

\ 

\ 

\ 
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y op~racló~ de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la 
-', ' _./ 

banda de 88 MHz a 108 MHz", para el c~so de FM (contorno a~dlble de 74 dBu)¡ 

1 \ ' 
,41 incorporar dentro de la fórmula\ de cálculo de la contraprestación ql dato de 
población, se logra q1Je las con'traprestaclones reflejen que cada concesión tiene 
coberturas distintas, lo que Implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre ( 
cÓda concesión, Al considerar dentro de la fórmuld de cálculo del aprovechamiento al 
número de habltantks se log~ que el monto resultante re~eje[el tdmaño de la población 
de cobertura de la con<:;,E?sión. 

1 
1 

\ ' 1 

En este orden de ideás, es \mportante mencionar que la población contenida pentro del 
contorno audible! se calcula mediante 1el uso-de software, especializado para la 
predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y

1

ra9iodifusión, que dibuja 
el /área que comprende el contorno audible mediante un método de predicción de 
propagación, y que es utlllzado por e! Instituto com6 appyo pelra ekdesarrollo de qnállsis 
de cará9ter técnico, además de las bs¡ses de datos ca1ográflcos 9I,gltales de terreho clel 
INEGI. Una vez qu13 se dibuja el área del contorno audible correspondiente-se integra en 

1 
\ el softvijare los datos de la población conforme al Cens,o de Población y Vivienda del 

INEGI del año 2010, donde el mismo software extrae e,I dato1correspondiente del número / 1 
de habitantes contenidos dentro del áre0 que 9omprende el contorno audible, Cabe 

1 destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión sjempre y 
cuando no exista una actualizoción en el(Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. . 

\ 

• Factor .Económico 
I 

/ 

/ 1 

EJ factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de\mercado de las concesiones 
en las que ciaemás de la población sérvlda se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se conceslona, 

/ 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión d~sempeña una actividad comercjal la 
\cual depe~de de las condici<j>nes económicas dJ la principal poblacióD a ~ervir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el r 
valor dé mercado de la banda de frecuencias que se conceslona para el servicio de 
rac;llodlfLlsión, En ese sentido, el factor f3Conómico esun factor adimenslonal con valores 
ponderados entre 1,0 y 2.0 que depe'nde del V~lor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 1 

\ 1 

- ' J 
Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Totól del municipio de la locallddd principal a servir con base en la 

1 \ 
\ ~ 

\ 

/ 

j 



\ 
¡ 

Información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la · 
localida<\ principal a serv¡,~ con base en la Información del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. ¡ 

Donde: 

\ \ 

PBT 
Valor Bruto de la Produpción per cápita = 

PPS 

/ 

' -
PBT - es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
P~S- es la Población dEJI municipio de la Localidad Principal a Servir. 

El resultado obtenido determina el rango de carácter prpgresivo en el que se encuentra 
el valor per cáplta conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la 
metodología de cálcu.lo de contraprestaciones: 

1 ' 
1 

/ 

30a40 4 1.6 
40 a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 

Es Importante mencionar que se utiii1a la población total de la principal población \J servir 
de IÓ estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción 

/ 
bruta sólo es publicrn¡to a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servida, 
la cual puede¡lnclulr una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, 
se tendría que tomar en cuenta 19 P,:Oducción br_uta de esas, mismas localidades 
adicionales,; dato inexistente a nivel I localidad, para establecer un Valor Bruto de la 
Producción per cápita que sea coh'erente con el monto de la pobiáclónservida. 

• Factor Técnico 
\ 

' El factor técnico refleja las características operativas de la estación que' se concesiond 
/er cu9nto a su potenci9 radiada aparente, altu_ra del centro dEp radiación y el contorno 
protegido, características qye están definidas er¡ la Disposición Técnica IFT-002-201 ó¡para 
estaciones de FM1característic9s)con iCls que se establece la clase de la estación. 

( 
/ 

/ \ / 

J 
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\ 

1 -

IJ,. mayor detalle, dicho componente es un fóctor adimensio~al con valores ponderados 
entre 0.10 y 2.04. Depende dE'l la clase de cada estación, conforme a la citada 
Disposición y la siguiente tabid. ' 

1 

A 3 100 24 0.53 
AA 6 100 28 0.62 
Bl 25 100/ 45 l 

B 50 150 65 1.44 

" Cl 100 300 721 1.6 
.e 100 600 92 2.04 \ 
D 1 \ o.o 1, 30 / n. 0.1 

Deriyado de lo anterior, \para las estaciones que 1nos ocupan, atento a la o¿lnlón 
favorable de ;la SHCP y cbnslderando la aplicaciólíl de la rr¡etodolog¡a descrita, este 
Pleno, con fundame1to rn los artícul9s 15 fracción LIV y l 00 de la Ley, flJa los montos de 
la contrapre¡;tarlón que les corresponde cubrir a los Concesion~ios por la frecuencia1 
del espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a l~s opntidades que se encuentr6n 
precis6das en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismos que deberán ser enterbdas, 
en una\sola exhlt¡Jición, previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos, 

1 / / 1 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treintp) días hábiles 
_para aceptar las nuevaséondiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión" 
a que se refieren los Anexos 5 y 6 de la presente Resol¿clón, término que transcurrirá d 
partir del dld siguiente a aquél en que haya surtido efectos la noti/icación de la mlsma.l - 1 ' ' . ) 

\ 1 / 1_ \ 1 

Adicionalmente los Concesionario~ contarán con un plazo de 3p (treinta) Qías hábil~s 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de1 

condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acredite 
haber realizado el pago de la contraprestación en cuestión.- 1

· \ 

j • \ 1 \ 

1 Los plazos señalados en lps, párrafospnterlores -aceptacs:iór1! de hu$vas condlciohes y . 
/ ' - ----

exhibiqión del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorro_gtibles p9r 
una spla ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Admlnistrcltivo. 

~--, / 

\ 

) 

1 

Una ~ez aceptadas las -rondiciones y acreditado el pago total d¡=J las 
contraprestaciones, este Instituto\ expedirá los títulos de Concesión para L!Sar, 
apnovechar y explotar 

I 
bandas de frecuencia del- espectro rp~ioeléctrico para uso 

/ / .. /~ 

/ 
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co111ercial y de Concesión Ünica correspondiente, a que se refiere la presenté 
Resolución. Ld condición relativa al pago de la contraprestación fijada quedará 
contenida en los títulos de concesión de espectro radioeléctrico. 

¡ 
Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7,\9 fracción 1, 15 
fracciones-IV, L(Vy LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracóión 1, 71, 72, 75, 76 
fraccié'ln 1, 77, 100, 112, 114, 115 y 116 de la Ley Federal de Telecomunica,ciones y 
Radiodifusión; 3, léifracción X,'35 fracción 1, 36, 38 y 57 fraccióD I de la Ley Federal de 
Procedimie,nto Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 34 frqcción 11 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de-,Telecomunicaclones, este órgano ,, 
autónomo emite los siguientes: 

\, 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones 
para coAtlnuar usando comercialmente una frecuencia de,I espectro radioeléctrico en 
la Banda de Frecuencia Modulada, a través de las estaciones con distintivo de llamada 
y pobla,;;lón que se describen en el siguiente cuadro y en el Anexo 1 de la pre,sente 
R 1 

., \ / 
eso uc1on. - ' 

1 \ 

RADIO MEDIGS DE COAHUllA, S.A. DE C.V. XHCCG FM 104.l MHz 
' ---MoncloVa, Coahuila 

2 RADIO TELEVISORA-INTEGRAl S.A. DE C.V. XHCRG ' FM 102.9 MHz Ciudad. Camargo, Chlhua,ua 

3 STEREOREY MÉXICO, S.A. XHPF FM 101.9 MHz Mexlcall, Baja California 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, 'se otorga a favor de 
cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, dprovechar y explotar bandas de 

1 frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial con un'a vig!\ncla de 20 \ 
(veinte) años contados a partir,,dEzl día siguiente a la fecha de vencimiento del título que 
se prorroga 'en la presente Resolución, para la prestación del servicio público de - ' / . ' 
radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada según corresppnda, ó través de las 
frecuencias, distintivos de llamada,y poblaciórí que se describen en él )\nexo 1. 
1 ' ' ( ¡/ \ 

\ 

28 

J 

\ 
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/ " 
Asiri'lismo, se otorga a los slguT~nte_s solicitantes una Concesión Única para Uso Comercial, 
con ~na vl~enciq de 30 (treinta)· años contados a partir 

1
del día siguiente a la fechb de 

vencimi~nto delfüulo que se prorroga en la presente Resolución. / 

RADIO MEDIOS DE COAHUILA S.A. DE C.V. 

2 RADIO TELEVISORA INTEGR,\\l, S.A. DE C.V. 

XHCCG 

XHCRG 
1 

FM 104. l MHz Monclova, Coahulla 

FM 102.9
1
MHz Clu~ad. Camargo, Chihuahua 

Lo anterior, co'tiforme a los términos establecidos én los Resolutivos siguientes.\ 
- - I 

" 
TERCERO.- Se instruye a Id· Unidad de Concesiqnes y Servicios a notificbr per~onalmtnte 
a los Concesionarios, el contenido, de la presente Resolución, así como las nuevas
condiciones establecidas en los modelos de tí\ulos de\Concesión a que se refiele el 
ResolutlVo Segundo tontenidas en los Anexos 5 y 6, a efectb de "recabar de dichos 
concesionarios su aceptación expresa e Indubitable de las nuevas 9ohdiciones, e,n un \ 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación resp~ctlva, prorrogablepor una sola odasión, en 
términos de lo est?bleddo por el¡ artículo!/ 31 de 

I 
la Ley Federal 1de Procedimiento 

Ad
1
ministrativo. ~ 

!, 

Asimismo, se d~berá anexar, como parte Integrante de la presente Ri:,soluclón, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría _de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. \ \ 

\ 

CUARTO.~ Una vez aceptadas lak con~iciones y términos delos títulos de concesión bajo \ 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el 

·-.¡:bmp(obante de pago del arprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, poWos 
montos que se irdii:;;an en el siguiente cuadro y en ~I Anexo 2, por concepto de 
contraprestación, situación que deb,erá re;,alizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expuestos en e(conslde¡ando Séptimo de la presente; pl9zo prorrogable por una sola 
ocasión, en términos de lo. establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de \ 
Proc~dimlento Administrativo. 1 

( 

. \ \ 

/ \ 

) 
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I 

RADKl MEDIOS DE GOAHUILA S.A. DE C.V. XHCCG FM 
' ' 104.1 MHz Monclova, Coahulla s 749,877.00 

2 RADIO TELEV~RA INTEGRAl S.A. DE C.V. XHCRG FM 102.9 MHz Ciudad. Camargo, Chihuahua ;$ 261,275,00 

3 SfER~OREY MÉXICO, S.A. XHPF FM 101.9 MHz Mex!call, Baja California s 2,267,560.00 

j 
El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento er¡ el 
que se realice el pago en térrnlnos del artículo 17-A del Có<;iJigo Fiscal de la Federación, 

' -- \ 

( 

' QUINTO,- En caso de que los Concetionarios no
1 
den cumplimiento a lo señalado en los 

Resolutivos Terc~ro y Cuarto, '9 Prórroga correspondiente quedorá sin efectos y las 
frecuencias que lés fueron asignadas se revertirán a favor deb Nación, sin perjuicio de · 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotaCión del espectro radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de'verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan, 

\ / 

/ / ( \ 
SEXTO, - Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos dé Concesión par6 usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Unica correspondiente, 
que se otorgyen con ;motivo de '1a presente Resolución, ·. --

, 
\ 

- 1 1 / ' 
SÉPTIMO, - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 

' títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar.bandas de frecuen6ia del espectro 
radioeÍéctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución, \ 1 

OCTAVO,- Los Concesionarios, en curlnplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
/ ' 

artísculo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberán presentar ante el 

' \ 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevardn a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales, 

\ 
\ 
1 

I 
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NOV9NO. - Inscríbanse en el Reglstr9 Público de Concesiones los títulos de Concesk\n 
Única Pª\ª uso comercial\ así como los títulos de 

1
conceslón para usar, aprovech?r y 

explotar bandas de frecuencias del espectro ra'aioeléctrico para uso'comerclal a que 
se ,refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y 
entregados a 10\ in~erJsados. \ \ \ 

Con motivo del otorgamiento del tffulo de Concesión sobre bóndas del espectro 
radloelécfric;:o deberó hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 

\Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Cóncesiones. 

\ 

! \ ' / 1 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 
) 

María ena Estavlllo Flores 
Comisionada ' 

/ ) 

~ 
Adolfo c;;uevas Teja 

Comisionado 

;I 

\ \,\¿1,c,• 
~~!11):;t-

Javler )LárezM~Jlca 
Cbmlslenado 

\ 

\ 

\ 

.\ \ \ 
La~presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomun!caclones en su XXV Sesión Ordinaria celebrada el 22 
de agosto de 2018, en lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel oiwaldo ContreraS Saldívor, Maña Elena Estav1119:· Flores, 
Mario Ge(mán Fromow Rangel, ,Javier Juórez,,Moj!ca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Dfaz Gonzólez; y con 'f! voto en contra del 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja. " 

En !o part!cular, lo Comlslona<;ta María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto en contra del monto de la contraprest9cI6n. ) 

_, lo anteriór, con fundamento en !os pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primer{ del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artícJ!ps 7, 16 y 45 de la Ley Federa! de Telecomu9lcac!ones y Radiodifusión; asf com9 en los artículos 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acue~do P /lFT /2208 18/527. 
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ANEXO5 ift 
( ( INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

\ 

\ 

\ 

TÍTULO DE CONCESIÓN PiRA USAR,
1
APROV~CHARY EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS I 

DEL ESPEClR_O RADIOEl.tClRICO PARA USO•. COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELEC9MUNICACIONES, 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

·/ 

A FAVOR DE ~----------'- DE 
\ 

\ 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el de _____ de 
1 ··. solicitó la prórroga del título de concesión para continuar 

--;-\ --\---. --
explotando comércialmente la frecuencia .-- MHz a través de la estación con 
distintivo de IÍamada --~ en · que le fue otorgado 
Bn fecha _ ,de ______ de --~ con vigencia ye :::__ (_J_) 1"ños, 
contados a partir del día _ de _____ de __ y vencimientó el _ de 
_____ de____ \ 

\ 
El Pler;io del Instituto Federal de Tel~comunlcaciones, mediante Acuerd9 

'-"' ' P/IFT/_~-- de fecha de ____ de 2017, resolvió. procedente la 
sol.lcitud de prórroga de la Concesión referida en el Anteced1mte I y como 
consecuencia otorgar una Concesión dora usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del , espectro radioeléctrico para 1uso comercial, a favor de 

) 

DerivadÍ:i de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos c~a(to y ,sexto, 28 
,párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y déclmó octavó y 134 de la 1 

1 
Constitución Polí¡lca de los Estados unidos Mexicanos; l; 2, 4, 5, 7, 15\fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76¡fracción 1, 77 párrafo primerq, 78, 81, 99, ]'00, l Ol y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radlodlfusli;Sn; l fracción 1, 3 fracción,!, 4 párrafos primero y 

\ segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, lp y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales(y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, s1 expide el presente Título 9e Concesión para usar, 

1 1 aprovechar y explotar bandas de frecuencids del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto1a las slgwlentes: " -

\ \ CONDICIONES 

Disposiciones Generales 
·- \ 

l!. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderd por: 
/ 

( 

I 

\ 

\ 

1 . 
" 

\ 

l de6 

/ 

( - -

1-



/ 

\ 

) 

/ 

' ' 

\ 
' 1.1. Concesión d~ .~spectro radloeléctrlco: La presente concesión que confiere el 

derecho para usar, aprovechar y explotar bandás de frecuencias del espectro 
radioeléctrico pala uso comercial que otorga,el Instituto. ' 

l .2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

\ 

1.3. Instituto: El Instituto F1deral de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Feqeral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
' ' 

. ' . . 

\ 1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de Interés general que 

' 1 

se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que-
' transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 

canales de transmisión de radiodifusión, con a"1 que la población puedeTecibir 
de manera directa y gratuita las señales del emlso(utilizando los dis~ositlvos 
id6neos para.ello. . 

/ 

f\llodalldad de uso de la Concesión de espectr6 radloeléctrlco. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento,v explotación de las 
bandas de frecuencias det espectro pc¡ira uso comercial. 

f \\ 

La préstación de los servicios de radiodifusión objeto del 'presentE;J título y la 
instalación y operación de la infraesfructura asociadd a los mismos, deberá --- / 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea pdrte, leyes, reglan¡ientos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y/ démás 
disposiciones administrativas <;Je carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto <;Je que la legislación, normativldad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la 

1

fecha de otorgamiento del presente título fJeran abrogapas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las. nuEélyas disposiciones, 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su · 
entrada en vigor. 

3. Domicilio ~onvenclonal. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 1 

' ' todo · tipo • de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

/ 

\ 

/ 

\ 
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( INJiTITUJO FEDERAL DE 

\TÉLECOMYNICACION.ES 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 1 ( 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del\lnstituto 
con una ant11ación de 15 (quince) d\as naturgles previos a tal evento, en la 
Inteligencia de1 que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el dpmicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. ¡ . 

4. G::ondlclones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas sig~i~p¡tes: / 

.. 1 \ / 

5. 

1. Frecuencia: 

I 
( 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 
1, 

/ \. 

4. Cl9se de Estación: 

MHz 

__ -AM 

\ 
1 

5. Coordenadas de referencia de la L.N. _____ _ 

Población Principal a Servir: L.W. -./------
\ / 

\ 

/ ¡/ 

\ 

/ 

/ 

( 

) / 

El objeto de la concesión es el uso, aprov~chamlento y explotación de bandas d~ 
frecuencia del espectro radiqeléctrico para la prestación · del servicio de 
radiodifusión selialado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse 1~ bandas de 
frecuencias est?blecidas en el presente título para fines distintos. 

/ J 
Las demás características, condiciones y'parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos dutorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. ' 

/ .. 

1 ~ 
CobertUra. El Concesionario deberá usar, Íaprovechar y explotar las frecuencias 

I 

\ \ 
radioeléctricas para prestar e! servicio publico de radi~difusi(in sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

I 

\ 

' 



i 
\ 

\. 

6. 

I 

. Población principal a servir / Estado(s) . 

.. · 

\{lgencla de la Concesión. La Concesión de espec¡ro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 

·, 1 
y vencimiento pi ______ 1 

__ ~ y podrá ser 
pr<t>rrogada conforme 'a lo dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de Inversión. El Concesionario se comprome¡te a realizar! todas las 
inversiones necesarias para 1=1ue el servicio público de radiodifusión que se provea, 
al amparo del presente título, se--preste de manera continua, eficiente y con 

\ calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario pqdrá otorgar poderes y/o mandatos' 
generales o especiales para actos de dominio con cardcter de Irrevocables, que 
te'ngan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

__ derechos y obligaciones qel título. 
)/ 

__ 9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o ,los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los Instrumentos público; respectivos er) .el Registro Público 
de Conceslpnes, a más tardar dent1o de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha ¡ de su constitución; dicho registro procederá ( siempre y cuando el 
gravamen constituicio no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. , 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá estal51ecer ', 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un ter~ero, por lo que se requerirá.que el Instituto 
autorice la cesión de derey:hos en los" términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, er1 su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

--
Derechos y obligaciones 

10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normativldad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe¡ que1contenga 'los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

/ 

/ 
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1 7 

11. Interferencias Perjudlclale\. EI/Concesiond1io deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las int¡erferencias perjudiciales que pudieran pre~ntarse con otros 
servicios' autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas Interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al ( " 

/ 

Concesionario¡ \ 1 1 ,-

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en · materia de ( 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberó' acatar l?s 
disposiciones que el Instituto ,establezca para la eliminación de Interferencias/ 

¡/ /! 
perjudiciales a las\ que se refIére el párrafo que antecede. De lg

1
ual forma, ·con 

objeto de favorecer la intrcbducción de sefoicids y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Conces16-narlo deberá acatar las disposiciones qu\ el 
Instituto establetca para garantizar Id convivencia de las trpnsmlslones en beneficio 
del interés pdblico. " 

/ 

12. Modificaciones Téc~lcas, El Instituto podrá determinar modlflcack:lnes a las 
condiciones técnica/ de opí'lración del presente título, según sea necesario para la 

7' adecuada introducción, implantación y oper9clón de los servicios de r~diodifu'sión 
o tel~comunlcaclones, l~s cuales podrán versar .en el uso de una frecuencia; la 
bandá en que actualmente se prestan los servicio¡; o en una diferente; el áreiil de 
servfclo que deberá cubrir el Concesionario: la potencia o cualesquier otra que ; 

1 • 

determine el Instituto. / 
1 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá nojlflcar al Instituto los canales de \ 
/ transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 

misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para E¡I Ad;eso a la Multlprogra'rnaclón, publléados en el Diario Oficial 
de la Federa9lón el 17 d.e febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita ei'lnstltuto: \ 

114. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación J9 
cantidad $ \ / / 00/100 M.N.), por·, 
concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de 
espectro radioeléctrico. AslmisriÍo, el Concesionario q~eda

1 
obligpdo a pagcir todas\ 

lq_s contribuciones que al efecto establezcan. las disp6\iiclones aplicables en la 
materia. \ \ 

\ 

) ( / 

\ 
,,-- / 

\ 

/ 

\ 

\ 
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/ 

\/ 

/ / J 
\ 

'. / / 
Jurisdicción y competencia \ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la Interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que adrninis.trativamerte corresponda" resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la JÚrlsdicción de los Juzgados y .. 
Tribunales Federales Especlalizad~s en Competenc~a Económica, Radiodifusión y' 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciands al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

\ 

Ciudad de México,ª-----------------

/ 

/ 

\ / 

INSTITUTO FEDERAL pE lELEC(l)MUNICACIONES 
¡ EL COMISIONADO PRESIDENlE . 

" 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 
! 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANlE LE<¡,AL · / 1 

\ 

J 

\ 
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ANEXO6 ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

MODELO DE TÍTULC? DEI CO~CESIÓN ÚNICA PARA US()) COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIO~ES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELEyOMUNICACIONEJl Y RADIODIFUSIÓN, A~AVOR 0E --, DE CpNFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: I \ 

··-· ( I 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

\ 
M~diante escrito presentado el --------, ___________ ,solicitó la 
prórroga del título de \concesión para continuar explotando comercialmente la 

I frecuencia ------- a través de la esta~ión con distintivo de llamóda --------, en ------; 
que le fue otorgado en fecha --, con vigencia de -- qños, contado~ a 
partir del día -------- y vencimiento el ------. 

--

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución ------ de 
~-

fecha -------, resolvió otorgar una Concesión única para uso comercial, a favor de -
1 - 1 1 \ 

I ! 1 1 

Deriyado de Jº anterior, con fundamento en los artfu:ulos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo"de la Constitución Política/de los Estados Unidos 
Mexicands; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracció'n 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X -
del Estátuto Orgánico del lnstitutó Federal de Telecomunibaciones, se expide el pr~sente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: __ 

\ 
/ \ 

/ 
\ 

\ CONDICIONES 
/ 

Disposiciones Generales 

11. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
/con6eptos establecipos en la Ley Federal de Teletomuricacldnes y Radiodifusión, 
se entenderá por: ¡ 

/ 

) 

\ 

\ 

\ 

\ 

) 

' I 

) 



/ 

l. l. 

! 

1.2. 

1.4. 

I 

I 

/ • 1 
Concesión única: El acto administrativo mediante el cual\el Instituto Federal 
de Telecomunicacionef confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, ;todo · tipo de servicios públicos de 

./ 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 
• 

Instituto: El 
0

lrlst~uto Federal de Telecomunicaciones, y 
\ 

Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de ncitlflcaclones y documen\os, el ubicado en: ---

' I 
En caso de que el Concésionario cambi.e el domicilio para oír y ·' recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una anteiadión de 15 (quince) días naturales 

' 1 - ' 

previos a tal evento, en la inteligencia de qúe. cúalquler notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este r!umeral, sin que afecte su'validez. 

1 

3, Uso de la Concesión única. Lp Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servido~ /pú):?licos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean téchlcamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestru9tura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciony¡s que se describen en 
el presente título. 1· 

1 
La pr\estación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del prE!sente título y lg instalación y operación de la Infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados1intern<¡1clonales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, aéuerdos, circulares 
y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 
condiciones establecidas en este título: 

\ 
) 

\ 

' \ 

\ 
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En el supuesto de que la legisJación, normatividad y 9isposlclones admlnistrativdis, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, lapresente quedará su)eta a las nuevas disposiciones 

. constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha Qje sy 
1 \ entrada en vigor. 

\ 

4. Registro de servicios. Ld, Concesión única autoriza la prestación de cualquiJr 
serviéio de telecomunlcaclones y (adiodifusión que técnicamente seqi fattiblJ, 
considerando la infraestrúctura requerida 'y medios de transmisión, propios o de \ 
terceros con los que cuenteCel Concesionari<p en términos de la Ley. 

• 1 

/ 1 

En caso de que el
1 
Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencl0s dfl 

1 espectro r9dloyléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la ,Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de b9mdas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglam~ntarlas y administrativas 
aplicables. 1 

1 

El Ci:oncesionario deberá ;resentar pcira Inscripción en el Registro Pút\lico de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen eh las 
características genemles del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. • · ( \ ( 

1 
Dlg:ha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunlcaclones o radlodifysión de que se tr,ate, adjuntando para tal efecto, 

\ las características generales del proyfcto rrspectivo, la descripción 9e la 

1 infraestructura a utilizar y, tratándos¡:i del servicios de radiodifusión, en su ca~o, ' 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. / 1 

I 

1 5. Vigencia de la Concesión. la Concesión única para us~ comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir d~I ------ y vencimiento al -------. 

',. 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme allo, 
dispuesto en la Ley, 

\ 

.- \ \ 

I 

\ 
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6. Caraéterístlcas Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
1 

\ 

amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora, 
1 

La prestación del servici(i) público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglarpentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones téq1lcas y administrativas aplicables, 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
1 

Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, metJios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones ele 
radiodifusión que utilice póra la préstaclón de los servicios públicos respectivos, 

/, 

Cuando el Concesionario instale, arrténde o haga uso de 'nueva infraestru~tura 
activa, infraestructura pasiva, medios de t(ansmlslón, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 

'---

-- del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a _ partir del inicio de 
operaciones de la nueva Infraestructura d7 que se trate, la Información necesaria 
para Inscripción en el Sistema Nacional de Información de /nfraestructur9, de 
conformidad y en los términos que establezca el lhstttuto, 1 ' 

( 

7, Programas y comprbmlsos de calidad, de cobertura geográfica, poblaclonal o 
/ . . \ 

social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
\ universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientef 

1 ----

7. l. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión únicci habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento las restrlcqiones _inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos' de las concesiones 
correspondientes, 

/ 
\ - . / 

7,2, Compromisos de Inversión, El Concesionario se compromete a realizar todas 
las Inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicacl9nes 

- / 

y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente título1 se presten de 
~ ' 

manera continua, eflctenite,y con calidad. 
/ 

\ 
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7.3. Compr~mlsos de Callqad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámelros de calidad que -al efecto establezcan las ~iSposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios,pQblicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única-para uso comercial. 

' 1 . / 

\ 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus us\/Jarios o bien, oomprometid9s para JUS audiencias 
con respecto a los servicios públicos qúe preste, los"cuales no podrán ser Inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las dispósiciones aplicables. 

\ \ - - \ 
- / 

7.4. Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
co~trlbución a la cobertura universal. Con 19 fi~alidad de salvagudirdar eyaccesb! 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de prograrmas de cobertura social, poblacionpl y conectividad en sitios 
p9blicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las prop

1
uestasl que fórmule 

anualm7nte la Secrrtaría de Comunicaciones y Transportes. 

/ 

'-

/1 

8. ~o discriminación. En la prestación de los servicios a qlJe se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario esta~le?er privilegios o dis¡inciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnic6 o nacional, el género, 
la edad, las discap0cidades, la condición socia~ las condiciones df salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o_ cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anu)ar o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

' / 
) 

\ 
9. Programación dlr,lglda a niñas, niños y adolescentes. De! conformidad con lo 

\ 

establecido en el artículo 68 de lg Ley General de los Dereci'1os de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, -, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir Información, 
Imágenes o audios que afect~n o Impidan objetivamente el desarrolló integral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
al prJnciplo de interés superior de la niñez. 

\ 

/ 

/ 

Y
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1 O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarlas del 
Concesionario. Previa ~utorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar(os 
servicios públicos que ampara la Concesión única la través de afiliadas, filiales o 

! ~ 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 

1 
responsable ante el Instituto o cualquier autoriddd competente, por el \ 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 

\ el presente título, así como de la prestación de los s¡:,rvicios públicos 
conceslonados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

( - ' ) 

Lo anterior sin perjuicJo de que'ios usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
re§ponsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

\ 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligcición relacionada con ! 

el presente tít,ulo, como consecuencia de la prestación de servicios a trdvés de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

/ \ 

\ ' \ ' 

11 .. Poderes. En ningún caso, el Concesionari~ podrá1:;torga( poderes y /o mandatos 
generales o especl<!:Jles para actos de d_omlnio con carácter de irrevocables, que 
téngan por objeto o hagan posil;)le al apoderado o.mandata\io el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

1 

1 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravarr\en spbre la 
Concesión úrilica o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 

1 

de los instrumentos públicos respectivos en·el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) dfas naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro proc;_ederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas '
aplicables. 

\, 

Asimismo, el instrumento públici° en el que conste eLgravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecucTon del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un/tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto qutorice la cesión de derechos en los términos que dis~onga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en sl.i caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

/ 

\ 

\ 
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/ Verlflcaclón .. y Vigilancia 

/ 
1 ' \ 

13. lnform0clón. El Concesionarl,o estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas

1
las 

facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y, 
documentacló,n que }eq~eran, incluidos los acuerdos y contratos re9lllados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. \ 

\ ·~ \ 
. . \ .. 1 

/ El Cóncesionarlo e~ar9\ obligado( cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información 1cohtable, operativa, económica, en su caso, por 

· servicio{ tipo <jle cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, p por ,cualquier otra clasificación que se considere ' 

\ necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
prestén al amparo del título, así como 19 relativa a la topología de su; red, 
estaciones de radlo9ifusión, o infraestructura asociada, Incluyendo capacidades, 
características 1y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
Información que le permita. al /instituto conocer la operación, producción y 
explotdción de los serv~los de telec9municaciones y de radiodifusión. 

1 

( 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

... 
a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 

que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
' 1 

área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
. / I 

cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
' \ ' \ 

Concesiondrio, en caso de que preste los servicios.públicos a través de alguna de 
ellas. 1 

b. Present~r al Instituto sus estaaós financieros auditados cuando el Conteslonario 
se encuentre: así obligad(), de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Jo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio dé / 

\ / ' 

cada año. \ / 

\ 
I 

\ 

( 
\ 

( 

\ 

\ 
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Jurisdicción y compe,encla 

( / 

19, Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo 1a la Interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que adminlstratlvament~ co!responda 
resolver al Instituto, el Concehionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifüsión y Telecomunicaciones ubicados' en la ~iudad de Méxiqo, 
renunciando al fu

1
¡3ro que pudiere correspdnderle en razón 9e su domicilio 

presente o futuro. 

Cluddd de México, 9 

/ 

\ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 
\ 

/ 

EL CONCESIONARIO 

\ 
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